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25 DE SEPTIEMBRE, 2019 
PRIMERAS PLANAS 

 

Suben robos con violencia 
 

 

Juez da luz verde a obras en Santa Lucía 
 

 

Revierte México la caída en reservas petroleras: AMLO  

 “El futuro no pertenece a globalistas, sino a patriotas”, dice Trump  

 Incluyen a gobernadores en revocación  

 Un país próspero y estable no puede ser inseguro: Landau  

 
El rechazo a transgénicos, sin sustento: Bolívar Zapata  

 Políticos de Morena ignoran austeridad  

 

Leve repunte en producción de Pemex 
 

 Pensiones subirían 20% con el fallo de la SCJN  

 
Llega castigado en 50% presupuesto para sustituto del Seguro 

Popular 
 

 Minipartidos, poco conocidos, y han recibido 10 mil mdp 
 

 Verifican empresas por vía satelital  

 En 2018, 33 millones de delitos  

 Imperios temáticos  

 Trump felicita a AMLO en la ONU por detener la migración  

 Los demócratas inician el proceso de “impeachment” a Trump  

 AMLO critica a … Mexicanos contra la corrupción y la impunidad  

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD 
EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 
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   INFORMACIÓN 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Obtiene UPN certificación de calidad ISO 21001-2018 (Ovaciones, p. 6) 
 
Capacitación y formación continua para maestros, prioridad: SEP 
Ciudad de México.- (…) Este atributo administrativo significa que la UPN tiene alcance 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje. (La Crónica, p. 8) 
 
Breves | Otorgan certificado de calidad a la UPN (24 Horas, p. 5) 
 
Una Pedagógica Nacional se convierte en la primera escuela del país que recibe 
certificación de calidad (TV Azteca.com) 
 
Obtiene UPN certificación de calidad ISO 21001-2018 (ContraRéplica.mx) 
 
UPN obtiene certificación de calidad por formación de maestros (24 Horas.mx) 
 
Obtiene Universidad Pedagógica Nacional ISO 21001, primera institución 
educativa en el mundo (Diario Basta.com) 
 
En el PEF 2020, el gobierno federal omitió incluir el fondo de obligatoriedad y 
gratuidad: ANUIES 
Ciudad de México.- (…) A eso, dijo, se suma la disminución del presupuesto en un 10% a 
la Universidad Abierta y a Distancia de México, la falta de incremento real para la 
Universidad Pedagógica Nacional y la disminución de 409 millones de pesos a 
los programas de calidad educativa. (Proceso.com.mx) 
 
La Universidad Pedagógica Nacional festeja su 40 aniversario con una carrera 
atlética de 5 kilómetro 
Oaxaca de Juárez.- Como una forma de celebrar el 40 aniversario de la Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) Unidad 201, el domingo 13 de octubre a las 8:00 de la 
mañana, se llevará a cabo la segunda carrera atlética de 5 kilómetros. (ADN 
sureste.info) 
 
Inseguridad, uno de los mayores pendientes de Graue en la UNAM (La Jornada, p. 
35) 
Todo apunta a que será relecto para otro cuatrienio (La Jornada, p. 35) 
Óscar Lozano Carrillo, nuevo rector de la UAM-Azcapotzalco (La Jornada, p. 35) 
Amagan con paro en enseñanza superior (Reforma, p. 2) 
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A educación menos dinero (El Heraldo de México, p. 10) 
La Anuies pedirá al Congreso aumentar en $7 mil millones el gasto a universidades 
(La Jornada, p. 13) 
Defienden colegas regreso de Lazcano (Reforma, p. 19) 

 
SEP 

 
Perfilan a candidateables para 2021 (Reporte Índigo, p. 7) 

 
SECTOR EDUCATIVO 

 
Avanzan leyes educativas en comisiones del Senado (El Universal, p. 4) 
Discute Hoy el pleno del Senado Leyes Educativas (El Financiero, p. PP y 37) 
Piden indagar a delegado de Bienestar (Excelsior, p. 14) 
Inflación en primera quincena de septiembre fue de 2.99%; rompe piso del rango 
de Banxico | Regreso a clases (El Economista, p. PP y 6) 
Edomex, entre los estados que más han reducido los índices de pobreza (24 Horas, 
p. PP y 10) 
Adeudan salarios a mil maestros contratados en la sierra de Chihuahua (La 
Jornada, p. 37) 
Familias con apoyo directo, podrían empobrecerse por recorte presupuestal a 
escuelas y hospitales (La Crónica, p. PP y 4) 
 

SNTE/CNTE 
Bloqueo en la SEP (Reforma, p. 8) 
Con plantón en Reforma, la CNTE seguirá hoy el debate (La Jornada, p. 13) 
No quieren los consejos de participación en escuelas (Excélsior, p. 8) 
CNTE exige ahora eliminar consejos ciudadanos (El Financiero, p. 37) 
Sección XXII de la CNTE está vs. las evaluaciones (24-Horas, p. 6) 
Maestros wixaritari toman oficinas de Educación de Jalisco (La Jornada, p. 31) 
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 FECHA SECCIÓN PÁGINA 
24/09/19 NOTICIAS WWW.TVAZTECA.COM 

 
Una Pedagógica Nacional se convierte en la primera escuela del país que recibe 
certificación de calidad 
 
Ciudad de México.- La Secretaía de Educación Pública (SEP) reveló que la unidad 099 
de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN) recibió la certificación de calidad 
ISO 21001-2018 con Alcance en el Proceso Enseñanza-Aprendizaje, de la Agencia para la 
Certificación de la Calidad y el Medio Ambiente (ACCM América), lo que la convierte en 
la primera institución de educación en México, y en el mundo, en obtener esa 
distinción. 
 
La SEP dio a conocer que desde el 2009, la Unidad UPN 099 realizó un arduo trabajo 
académico fundamentado en la Planeación Estratégica y un proceso administrativo de 
control en los diferentes periodos de trabajo, por lo que fue considerada como 
aspirante a la certificación de calidad ISO 9001-2008. 
 
Los académicos de esta Pedagógica sometieron su quehacer a una evaluación 
constante para verificar cuáles eran los logros alcanzados en la formación y 
actualización de docentes frente a grupo y cómo aplican las herramientas teórico-
pedagógicas y didácticas con las que se resuelven inquietudes y dudas que genera la 
práctica educativa en el salón de clases. 
 
El éxito de esta larga evaluación, tuvo como prioridad, beneficiar directamente a los 
estudiantes de educación básica que son atendidos por los profesores que acuden a la 
UPN para mejorar su práctica docente. 
 
Del 8 al 10 de agosto de 2019, la ACCM México realizó una auditoría externa de alta 
dirección a la responsable del Sistema de Gestión de la Unidad UPN, así como a las 
coordinaciones Administrativa; de Servicios Escolares; de Programas de Estudio, y la 
visita a grupo, donde se supervisó la congruencia entre el trabajo de planeación y el 
desempeño de los docentes en el salón de clases. 
 
De esta manera, la capacitación y formación continua, así como el desarrollo de los 
docentes frente a grupo, es una prioridad para la construcción de la Nueva Escuela 
Mexicana, y un derecho consolidado de las maestras y maestros, por lo que la SEP, 
cómo lo ha manifestado su titular, Esteban Moctezuma Barragán, garantiza su 
reconocimiento como agentes para la transformación del país. 

 
https://www.tvazteca.com/aztecanoticias/salud-educacion-y-bienestar/notas/una-

pedagogica-nacional-se-convierte-en-la-primera-escuela-del-pais-que-recibe-
certificacion-de-calidad 

http://www.tvazteca.com/
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Obtiene UPN certificación de calidad ISO 21001-2018 
 
Ciudad de México.- La Unidad 099 de la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) recibió la certificación de calidad ISO 21001-2018 con Alcance en el Proceso 
Enseñanza-Aprendizaje, por parte de la Agencia para la Certificación de la Calidad y el 
Medio Ambiente (ACCM América). 
 
Así, se convierte en la primera institución de educación en México, y en el mundo, en 
obtener esa distinción. 
 
Desde 2009, la Unidad UPN 099 realizó un arduo trabajo académico fundamentado en 
la Planeación Estratégica y un proceso administrativo de control en los diferentes 
periodos de trabajo, por lo que fue considerada como aspirante a la certificación de 
calidad ISO 9001-2008. 
 
Además, fortaleció sus procesos de formación y capacitación de profesores en servicio, 
y cumplió con los procedimientos para obtener las recertificaciones anuales y 
trianuales establecidas por el organismo.  
 
En 2018, inició la migración a la nueva Norma ISO 21001-2018, concebida 
internacionalmente para el ámbito educativo. 
 
Los académicos de la Unidad 099 sometieron su quehacer a una evaluación constante 
para verificar cuáles eran los logros alcanzados en la formación y actualización de 
docentes frente a grupo y cómo aplican las herramientas teórico-pedagógicas y 
didácticas con las que se resuelven inquietudes y dudas que genera la práctica 
educativa en el salón de clases. 
 
El éxito de esta larga evaluación, tuvo como prioridad, beneficiar directamente a los 
estudiantes de educación básica que son atendidos por los profesores que acuden a la 
UPN para mejorar su práctica docente. 
 
Del 8 al 10 de agosto de 2019, la ACCM México realizó una auditoría externa de alta 
dirección a la responsable del Sistema de Gestión de la Unidad UPN, así como a las 
coordinaciones Administrativa; de Servicios Escolares; de Programas de Estudio, y la 
visita a grupo. 
 
Ahí, supervisó la congruencia entre el trabajo de planeación y el desempeño de los 
docentes en el salón de clases. 

 

http://www.contrareplica.mx/
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https://www.contrareplica.mx/nota-Obtiene-UPN-certificacion-de-calidad-ISO-21001-

2018-
201924950?fbclid=IwAR2tf5dO1I6GWxEU9RzwXjNVgtQiEcMLAL0Lqs2uUCaPt8VGZsNu

hePql9E 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.contrareplica.mx/
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https://www.24-horas.mx/2019/09/24/upn-obtiene-certificacion-de-calidad-por-
formacion-de-maestros/ 

 
 
 
 

http://www.24-horas.mx/
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Obtiene Universidad Pedagógica Nacional ISO 21001, primera institución 
educativa en el mundo 
 
Ciudad de México.- La Unidad 099 de la Universidad Pedagógica Nacional 
(UPN) recibió la certificación de calidad ISO 21001-2018 con Alcance en el Proceso 
Enseñanza-Aprendizaje, de la Agencia para la Certificación de la Calidad y el Medio 
Ambiente (ACCM América), lo que la convierte en la primera institución de educación 
en México, y en el mundo, en obtener esa distinción. 
 
Los académicos de la Unidad 099 sometieron su quehacer a una evaluación constante 
para verificar cuáles eran los logros alcanzados en la formación y actualización de 
docentes frente a grupo y cómo aplican las herramientas teórico-pedagógicas y 
didácticas con las que se resuelven inquietudes y dudas que genera la práctica 
educativa en el salón de clases. 
 
De acuerdo con la Secretaría de Educación Pública, el éxito de esta larga evaluación, 
tuvo como prioridad, beneficiar directamente a los estudiantes de educación básica 
que son atendidos por los profesores que acuden a la UPN para mejorar su práctica 
docente. 
 
Del 8 al 10 de agosto de 2019, la Agencia realizó una auditoría externa de alta dirección 
a la responsable del Sistema de Gestión de la Unidad UPN, así como a las 
coordinaciones Administrativa; de Servicios Escolares; de Programas de Estudio, y la 
visita a grupo, donde se supervisó la congruencia entre el trabajo de planeación y el 
desempeño de los docentes en el salón de clases. 
 

Desde 2009, la Unidad UPN 099 realizó un arduo trabajo académico 
fundamentado en la Planeación Estratégica y un proceso administrativo de control en 
los diferentes periodos de trabajo, por lo que fue considerada como aspirante a la 
certificación de calidad ISO 9001-2008. 
 
Además, fortaleció sus procesos de formación y capacitación de profesores en servicio, 
y cumplió con los procedimientos para obtener las certificaciones anuales y trianuales 
establecidas por el organismo. En 2018, inició la migración a la nueva Norma ISO 21001-
2018, concebida internacionalmente para el ámbito educativo. 

 
http://diariobasta.com/2019/09/24/obtiene-universidad-pedagogica-nacional-iso-21001-

primera-institucion-educativa-en-el-mundo/ 
 
 

http://www.diariobasta.com/
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En el PEF 2020, el gobierno federal omitió incluir el fondo de obligatoriedad y 
gratuidad: ANUIES 
 
Ciudad de México (apro).- El gobierno federal omitió incluir el fondo de obligatoriedad y 
gratuidad –previsto en la reforma al artículo tercero constitucional– en el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 2020, reveló la Asociación Nacional 
de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES). 
 
“La omisión del fondo frena toda posibilidad de que la obligatoriedad sea una realidad y 
no quede en buen deseo expresado en la Constitución”, advirtió José Aguirre Vázquez, 
director general de Planeación y Desarrollo de la ANUIES. 
 
En conferencia de prensa, remarcó que en los últimos años el presupuesto para la 
educación superior ha ido en declive, por lo que de aprobarse el proyecto del PEF 2020 
“tal y como está”, la disminución acumulada por reducción, cancelación e inflación, 
para el periodo 2015 a 2020, alcanzaría un monto de 45 mil 269.3 millones de pesos.  
 
Aunque Aguirre Vázquez confió en que habrá una respuesta favorable por parte de los 
legisladores para corregir la omisión, adelantó que no solicitarán los 17 mil millones de 
pesos que se requerirían para cumplir con la garantía de obligatoriedad y gratuidad, y 
se apostará por la factibilidad. 
 
La nueva reforma educativa, explicó, contempla la posibilidad de aplicar este principio 
constitucional de manera gradual, por lo que en su primer año sólo se implementará 
en algunas instituciones de educación superior. 
 
Con ello, dijo, se pretende superar la media actual del 39.7% y alcanzar una cobertura 
nacional de 50% con la integración de 1.2 millones de jóvenes a los sistemas de 
educación. 
 
Sin embargo, precisó, en la actualidad existen estados como Chiapas, Guerrero, Oaxaca, 
Michoacán y Guanajuato, que se encuentran en un franco rezago, condición que puede 
aumentar si la medida no se aplica de manera heterogénea. 
 
“Las oportunidades son muy desiguales para los jóvenes de estas entidades. No puede 
haber tan marcadas diferencias y rezagos tan notables”, manifestó.  
 
El director general de Planeación y Desarrollo de la ANUIES también recordó que 
muchas de las Instituciones de Educación Superior dependen en gran medida de las 
cuotas de recuperación que solicitan a los estudiantes, y la ausencia de este fondo  
 

http://www.proceso.com.mx/
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especial, alertó, representaría una crisis presupuestal para las universidades y 
tecnológicos. 
 
Añadió que desde el año 2000 las universidades han incrementado su matrícula hasta 
llegar a 122%, pero el subsidio por alumno que reciben disminuyó en -21.3%, lo que 
explica en gran medida el déficit con el que trabajan algunas instituciones.  
 
Esta reducción, puntualizó, también alcanzó a las escuelas normales, que presentaron 
una reducción de 30% de su presupuesto, lo que representa un reto en cuanto a la 
calidad de la educación con la nueva reforma educativa, pues con ella los egresados de 
estas instituciones tendrán pase automático a plazas magisteriales.  
 
Por su parte, Javier Mendoza, investigador del Instituto de Investigaciones sobre la 
Universidad y la Educación (IISUE), agregó que en el proyecto de presupuesto para 
2020 no se incluye la política salarial de las instituciones, lo que genera en las 
universidades públicas un alto nivel de incertidumbre ante las negociaciones del 
aumento al salario que se realizan los primeros bimestres del año. 
 
A eso, dijo, se suma la disminución del presupuesto en un 10% a la Universidad Abierta 
y a Distancia de México, la falta de incremento real para la Universidad 
Pedagógica Nacional y la disminución de 409 millones de pesos a los programas 
de calidad educativa. 
 
Además, por tercer año consecutivo no se consideraron recursos para la ampliación de 
la matrícula, y por segundo año consecutivo se eliminó el subsidio especial para apoyar 
a las universidades públicas estatales en sus problemas estructurales, entre ellas las 
autónomas de Sinaloa, Nayarit, Zacatecas, Oaxaca, Michoacán, Morelos, Tabasco, Estado 
de México y Chiapas, y la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.proceso.com.mx/
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https://www.adnsureste.info/la-universidad-pedagogica-nacional-festeja-su-40-
aniversario-con-una-carrera-atletica-de-5-kilometros-1915-h/ 

 
 
 
 
 
 

http://www.adnsuresta.info/
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El mejor estudio que conozco acerca de la productividad es el libro de Bill Lewis, El poder de la 
productividad. Lo es porque resulta de un estudio detallado de la productividad por sector en 
diversos países del mundo, y no viene ni de trabajo de gabinete ni del cálculo simple de dividir 
lo producido entre el número de trabajadores, como es frecuente. 
 
Lewis presenta dos conclusiones que me parecen fundamentales. La primera es que la 
productividad está asociada a las reglas. Una persona es más o menos productiva dependiendo 
de la eficiencia y claridad de las reglas que operan en su trabajo. Pone incluso el ejemplo de un 
mexicano, analfabeta, que llega a Houston a trabajar en la industria de la construcción, y sin 
aprender a leer y escribir, ni a hablar inglés, se vuelve tres veces más productivo, porque su 
actividad está más claramente definida, y su trabajo puede ser más eficiente. 
 
La otra conclusión es que, si bien educación e inversión en capital físico son importantes, lo son 
en realidad cuando existe competencia económica. Mientras no hay con quién competir, nadie 
utiliza a fondo ni su capital humano ni sus herramientas. Pero cuando aparece la competencia, 
esos elementos resultan decisivos. 
 
La educación en México, como usted sabe, no nos permite competir. De acuerdo con la prueba 
PISA, el nivel promedio de los jóvenes mexicanos (15 años) es uno de los más altos de América 
Latina, apenas debajo de Chile y Uruguay, pero la proporción de jóvenes en nivel de excelencia 
es casi la peor del continente, sólo por encima de República Dominicana. Esto significa que 
México cuenta con una cantidad importante de personas preparadas moderadamente, que 
son capaces de participar en la producción, pero en actividades no muy demandantes. Más 
claro: podemos competir en ensamblado, y por eso una cantidad importante de empresas 
internacionales han ubicado en México esa parte del proceso productivo, pero no otras. 
 
Podemos ensamblar autos, celulares, satélites, computadoras, pero no podemos inventarlos. 
Apenas el 0.3% de los jóvenes mexicanos terminan en nivel de excelencia. Compare usted con 
Brasil, que en el promedio está por debajo de nosotros, pero que logra ubicar en ese nivel al 
1.5% de sus jóvenes. Y puesto que tienen una población del doble de la nuestra, esto quiere 
decir que hay 10 brasileños en ese nivel por cada mexicano. 
 
La causa de esta aparente paradoja (promedio alto, excelencia baja) me parece que resulta de 
un sistema educativo que premia la mediocridad. Al maestro no se le evaluaba por el número 
de alumnos excelentes, sino por la homogeneidad de sus resultados. Y en la escuela, la única 
manera de ser iguales es hacia abajo. 
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No es extraño que un sistema educativo construido en los años treinta del siglo pasado se haya 
centrado en la homogeneidad. Se trataba de producir una clase trabajadora hasta entonces 
inexistente. Además, había que adoctrinarlos en el respeto al gobierno emanado de la 
Revolución, y por eso se dedicaba el 25% del tiempo de niños y jóvenes a estudiar historia, 
geografía y civismo, después agrupadas en Ciencias Sociales. 
 
Pero este mismo sistema es hoy un lastre, y por eso había que transformarlo. Y el primer paso 
era terminar con intereses laborales y políticos construidos a su alrededor. De eso se trataba la 
Reforma Educativa. Pero los afectados supieron organizarse, apoyar a un candidato, y cobrarle 
el favor. Nada difícil, siendo que ese candidato tiene un mapa mental ubicado precisamente 
entre los años 30 y 70 del siglo pasado. 
 
Se ha condenado a México a dedicarse a actividades que hoy empiezan a escasear, y que 
desaparecerán en el futuro. Se ha condenado a los niños y niñas de este país a décadas de 
pobreza. 
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La reciente aprobación en la Cámara de Diputados de nuevas leyes secundarias en materia 
educativa ha sido objeto de muchas críticas. Empiezo por discutir aquí dos que cuya validez me 
resulta transparente. Dejo para el final una reflexión sobre la crítica global más recurrente 
según la cual estas nuevas leyes sepultan la “buena” reforma impulsada por el gobierno 
anterior, implican un retorno al status quo previo a la reforma del 2012-13 dominado por el 
magisterio organizado, y condenan a los niños y los jóvenes mexicanos a una educación 
pública persistentemente deficiente. 
 
Conviene señalar, de entrada, que el objeto principal de la reforma “educativa” impulsada por el 
nuevo gobierno no atañe a lo educativo como tal, es decir a lo que ocurre o tendría que ocurrir 
entre docentes y estudiantes dentro de las aulas para que los segundos adquieran un 
determinado conjunto de conocimientos, destrezas y valores. Concierne al entramado de 
reglas e instituciones formales que gobiernan al sistema educativo nacional y, muy 
especialmente, a los procesos de acceso, promoción y permanencia del personal docente. 
 
Un primer problema grave de las leyes secundarias aprobadas el viernes pasado en Diputados, 
observado ya por numerosos actores y analistas, es la inconsistencia entre el texto del artículo 
3º constitucional que mandata igualdad de condiciones entre los aspirantes a ingresar a la 
carrera docente que cumplan los requisitos estipulados y la prioridad que la Ley General del 
Sistema para la Carrera de las Maestras y Maestros para acceder a esas plazas a los egresados 
de las Normales, la UPN y los Centros de Actualización del Magisterio. Tal preferencia violenta 
un principio fundamental consignado en el texto constitucional y, más allá de cualquier otro 
efecto nocivo posible, debe ser objetado por esa sola razón. El análisis de Manuel Gil Antón al 
respecto es claro y contundente. 
 
Un segundo cuestionamiento obligado, como detalló Ricardo Raphael en su artículo reciente 
sobre el tema, se refiere a que el proceso de aprobación en la Cámara de Diputados no cumplió 
con los procedimientos establecidos ni con los tiempos mínimos indispensables para una 
deliberación informada y responsable. Tales fallas resultan muy serias, pues, al igual que en el 
primer caso, comprometen la validez legal de los ordenamientos aprobados y atentan contra 
los mínimos de certidumbre que demandan las normas jurídicas para contribuir a ordenar y a 
hacer previsible la vida en sociedad. 
 
Sobre las críticas según las cuales las nuevas leyes secundarias constituyen una contrarreforma 
completa, una cesión también completa frente a las presiones de la CNTE, y una condena 
irremediable de los estudiantes mexicanos a una educación de mala calidad, algunas 
preguntas y reflexiones. 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 OPINIÓN 33 
 
La primera duda que me surge es si una “buena” reforma educativa no tendría que, además de 
procurar ser técnicamente sólida, buscar asegurar su sustentabilidad política dado que no 
puede lograr sus objetivos si no perdura. Más allá de lo técnico, es claro que la reforma de Peña 
Nieto no concitó apoyo suficiente entre personal educativo, padres de familia y ciudadanos 
para perdurar. De hecho, generó pocos avances en resultados educativos y produjo una 
poderosa reacción social y política adversa que contribuyó al triunfo de AMLO en el 2018. En 
parte, pues no se ocupó de convencer directamente a los maestros, y, en parte, por la 
insuficiente demanda efectiva por educación de calidad en una sociedad tan rígidamente 
desigual como la mexicana. 
 
Más concretamente ¿las nuevas leyes secundarias nos regresan al México pre-2013 en el que el 
magisterio organizado –SNTE y CNTE– dominaba la gestión de las plazas docentes? Sin duda, 
los nuevos ordenamientos le devuelven al sindicato el poder que había perdido con la 
eliminación de las comisiones mixtas, integradas a partes iguales por gobierno y sindicato, y, 
con frecuencia, dominadas por el segundo dada su colonización progresiva de las burocracias 
educativas gubernamentales. Las nuevas leyes, sin embargo, establecen para la administración 
de las plazas docentes comisiones tripartititas integradas por gobierno federal, gobiernos 
estatales y sindicatos, con lo cual, si bien le devuelven poder al sindicato, al menos en lo formal, 
este es menor al que tenía antes de 2013. 
 
La reforma educativa de Peña Nieto no se ocupó suficientemente de asegurar su 
sustentabilidad social y política, no produjo beneficios claros en aprendizajes, y terminó 
provocando una fortísima reacción pendular que la arrasó casi completa. El proceso de 
transformación legal e institucional en curso se fue al otro extremo. Ha cuidado poco los 
aspectos técnicos y le ha dado máxima prioridad a su procesabilidad y sustentabilidad política. 
Las consecuencias de este segundo movimiento del péndulo son aún inciertas. Hay indicios 
fuertes de costos, retrocesos y riesgos. El privilegiar la concertación también pudiera, sin 
embargo, abrir oportunidades para transitar hacia un sistema educativo más capaz de 
responder a las particularidades del contexto mexicano y, con ello, lograr ir conciliando de 
forma gradual y de mejor manera que hasta ahora los derechos e intereses legítimos de los 
alumnos y los maestros, así como las tensiones entre acceso universal, equidad y calidad 
educativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
25/09/19 NACIÓN 9 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 TENDENCIAS 47 
 

 

 

 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
25/09/19 NACIONAL 4 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 AL FRENTE 3 
 

 

 

 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 PP PP 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 FECHA SECCIÓN PÁGINA 
25/09/19 EL FORO 32 
 

 

 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 

FECHA SECCIÓN PÁGINA 
25/09/19 EDITORIAL 18 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 AL FRENTE 3 
 

 

 

 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 ACENTOS 15 
 

 

 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 ACENTOS 15 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

                                                    
 
 

                                                    
  RECTORÍA                                                                                     DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

 
FECHA SECCIÓN PÁGINA 

25/09/19 OPINIÓN 36 
 

 
 
A cien años del surgimiento del fascismo en Italia, en México tiene una réplica perfecta en el 
golpe que ha dado el presidente López Obrador a la educación en el país. 
 
Y no es sólo por el triunfo de los violentos que tienen amedrentada a la sociedad. 
 
Ni porque esos violentos, hoy vencedores, hayan amarrado, arrodillado y rapado en la plaza 
pública a maestros que de buena fe se evaluaron para concursar por un ascenso o una plaza. 
 
“Por traidores”, argumentaron los líderes de la CNTE en Chiapas. 
 
Los ejemplos de las acciones fascistas de la CNTE son abrumadoras. 
 
También hay definiciones teóricas que permiten señalar, sin lugar a dudas, a la contrarreforma 
educativa del Presidente y la Coordinadora como una acción típicamente fascista. 
 
Umberto Eco escribió en 1995 El fascismo eterno, donde explica las principales características 
que dan cuerpo al “espíritu fascista”. 
 
Citado por Andrea Rizzi en El País del reciente sábado, en su columna Brújula Europea, Eco nos 
dejó las evidencias del fascismo, entre las que el articulista destaca: 
 
“El culto a la tradición y el rechazo a la modernidad; el rechazo frontal (hasta la aniquilación) de 
la crítica y el disenso, que se tratan como traición; el miedo a la diferencia; la agitación de las 
clases medias frustradas; el populismo (como levantamiento de clases populares contra élites)”. 
 
Todo eso está en la contrarreforma educativa que Morena impuso en el Congreso, luego de los 
acuerdos privados entre el Presidente de la República y los líderes de la CNTE en Palacio 
Nacional. 
 
Rizzi señala que en las formas contemporáneas del fascismo en las sociedades occidentales, 
está “la reducción a mínimos el disenso, no a través de la violencia, sino del abuso de las 
mayorías parlamentarias”. 
 
Eso es exactamente lo que sucede con la demolición de la reforma educativa por parte del 
Presidente y su partido, no obstante que había sido pactada por todas las fuerzas políticas 
antes de la llegada de AMLO al poder, y aprobada por todas las legislaturas estatales. 
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Ahora tienen mayoría simple en el Congreso, y aplastan. 
 
Patente está en la contrarreforma presidencial el rechazo a la modernidad y el culto a la 
tradición. 
 
Ésta indicaba que las plazas de maestros y los ascensos no se concursaban, sino que quedan a 
discreción del gobierno y el sindicato. 
 
Pues eso está de regreso. Volvió la tradición y se van a entregar las plazas por méritos sindicales 
y beneplácito del gobierno, no por las capacidades del profesor. 
 
Una tradición políticamente muy rentable para Morena, pues con la baja calidad educativa se 
asegura el voto de clientelas políticas cautivas de sus programas sociales y del adoctrinamiento 
en las aulas. 
 
Hay que ver el artículo décimo transitorio de la Ley General para la Carrera de las Maestras y 
Maestros. Quienes en los últimos seis meses hayan dado clases y no tenían plaza, aun sin ser 
maestros, se les dará la base. 
 
Tal prerrogativa les ahorra a los “profesores” tener que pasar por las comisiones tripartitas. 
Directo a la basificación. En Oaxaca, esa medida le dará a la CNTE 15 mil nuevas plazas. 
 
El gobierno teme que los estudiantes sepan, adquieran conocimientos, cuestionen y tengan 
criterio propio. Por eso anula los concursos, las evaluaciones y las promociones por méritos 
académicos. 
 
Y el populismo presidencial es la impronta con la cual se impuso la contrarreforma: “Se terminó 
este ciclo de la mal llamada reforma educativa que tanto daño causó sin ningún beneficio. 
Todo por el conservadurismo al querer privatizar la educación”, dijo López Obrador hace poco 
más de una semana al anunciar que se caía la reforma del sexenio anterior... antes de que 
votara el Congreso. 
 
Seguramente muchas personas de escasos recursos o que simplemente le creen al Presidente 
(son millones), se sintieron aliviadas porque se salvó la educación pública gratuita. 
 
Pero lo anterior es falso. Populismo puro y duro. Nunca hubo proyecto alguno para privatizar la 
educación. 
 
“Se hizo a espaldas de los maestros”, dijo, cuando hubo centenares de foros estatales, decenas 
de nacionales, con 28 mil participantes, 15 mil propuestas y 300 mil comentarios y sugerencias 
por vía digital sobre la reforma. 
 
Hubo concursos para ascender u obtener plazas por capacidad: 206 mil maestros lograron 
escalar por esa vía, la del mérito y el conocimiento. 
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Todo eso va para abajo. Y las plazas las repartirán el sindicato y el gobierno, sepa o no sepa el 
profesor o aspirante a serlo. 
 
A lo anterior se llegó con un acuerdo, ese sí cupular, entre el Presidente y líderes de la 
Coordinadora en Palacio Nacional. 
 
Como expusimos hace una semana, los líderes de la CNTE, de Morena y los altos mandos del 
gobierno ya la libraron: tienen a sus hijos en escuelas privadas. 
 
Los que pierden son los que no tienen dinero para pagar educación privada de calidad. 
 
Su futuro es ser carne de cañón contra la modernidad y mantener la tradición (el statu quo). A 
alinearse con el sindicato y el partido. No habrá de otra. 
 
Eso es fascismo, por donde se le vea. 
 
¿No es para tanto? ¿El gobierno de Morena también tiene giros progresistas? 
 
Sí, de acuerdo, pero eso no les quita lo fascistas en el tema educativo. 
 
Un dato final: hace 100 años, en Il Popolo d’Italia, los fascistas hacían su aparición con un 
manifiesto entre cuyos objetivos figuraban propuestas loables, recuerda Rizzi en el artículo 
mencionado: “establecer el sufragio universal (y la elegibilidad de las mujeres), jornadas 
laborales de ocho horas y el salario mínimo”. 
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Un tema que no debería estar siquiera en la agenda legislativa y que quita buena parte del 
escaso tiempo que dedican los legisladores a trabajar, es la revocación de mandato que se ha 
constituido como la prioridad del presidente López Obrador y de la fracción parlamentaria de 
Morena en el senado de la república. 
 
Mientras que por un lado se discuten y seguramente se aprobarán las leyes secundarias 
educativas que ha impulsado la CNTE, por otro, la revocación de mandato mete ruido y 
contamina el quehacer legislativo en virtud de que las posturas son encontradas, aunque, 
viéndolo bien, ¿no sería mejor cumplir con lo que señala la Constitución y dejar que AMLO 
concluya su administración el 30 de septiembre de 2024? 
 
Obviamente lo que quiere el tabasqueño con la “venia del pueblo”, es brincar el 2024 con la 
banda presidencial. 
 
Este futurismo político es lo que paraliza al Congreso, ya que mientras unos se hacen 
chaquetas mentales con la permanencia en el cargo del presidente, otros, incluso plantean en 
mejor reducir el sexenio a cuatro años y permitir la reelección presidencial, en ese entendido 
podrían estar en la boleta nuevamente compitiendo, Felipe Calderón y Andrés Manuel López 
Obrador, tal como ocurrió en 2006 con los resultados que todos conocemos. 
 
Es tanta la terquedad y la insistencia por la revocación de mandato, tal como sucedió en 
Venezuela con Hugo Chávez y con Nicolás Maduro, que la oposición con representación en la 
Cámara Alta, debería buscar contrapropuestas como acortar a cuatro años el periodo 
presidencial y abrir la reelección, como en Estados Unidos y así todos quedan satisfechos. 
 
Unos, que quieren que AMLO se mantenga en el poder, otros, que desean que ya se vaya a su 
rancho; entonces, por qué no plantear una decisión salomónica y dejar que se suban a la 
contienda electoral, incluso expresidentes como Felipe Calderón, Enrique Peña Nieto o el 
propio Vicente Fox, que tan activo anda. 
 
Si analizamos bien las cosas, la revocación de mandato es una mamada, al igual que abrir la 
puerta a la reelección presidencial mediante el señuelo de la revocación de mandato. 
 
Y si de jaladas hablamos, entonces de una vez que se vuelvan a enfrentar Felipillo contra 
Obrador y así todos contentos, sobre todo López Obrador que no se cansa en decir que en el 
2006 le arrebataron con triquiñuelas el triunfo que alcanzó en las urnas. 
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Señores pónganse serios y mejor legislen en los asuntos torales para el país como las mismas 
leyes secundarias de la reforma educativa que de seguir como fue aprobada en la cámara de 
diputados, será otro de los estigmas de esta administración al entregarle la educación al CNTE. 
 
¡No a la revocación de mandato y por supuesto no a la reelección presidencial! Este sería el 
mejor camino para destrabar una infinidad de temas en el congreso, al tiempo de que el gasto 
desorbitado en los programas sociales de tinte electoral que ha impulsado esta administración, 
se reduzcan en beneficio, paradójicamente, de los más necesitados. 

 
 
 
 
 
 


